
Estado Libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocatoria No. 013/2O2O

Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N36-2O2O

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. Eo-soPOT-N36-2020, relativo a la obra: Pavimentación Asfáltica del camino

Tepehuacán - Teyahuala; ubicada en la localidad de chiliiapa, Municipio de Tepehuacan de Guerrero,

Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento

de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No' SEFINP-A-

FAfSE/G|-2O2O-1504-OO436, de fecha o9 de septiembre de 2o2o, emitido por Ia subsecretaria de

prográmación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno

del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 11:30 horas del día 16 de octubre

de2o2o;encumplim¡entodeIodispuestopor|osArtícuIos44de|aLeydeobrasPúb|icasyServ¡c¡oS
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la sala de juntas de Ex secretarios de esta secretaría de obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km 87'5

de la carretera México - pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; la persona física, asi como

los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta,

con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y

ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de

presentación y Apertufa de Proposic¡ones, en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de

este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta públ¡ca la c. L.A. Yolanda García ortíz, Directora de Licitaciones y contratos,

en nombre y represenracron de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello

con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la

LeyorgánicadelaAdministraciónPúbIicaparae|EstadodeHidaIgoy1,2,3,4.5,6fracción||
inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interiof de la secretaría de obras Públicas y

ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo'

El servidor Público que preside el pfesente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019'

El estudio, análisis y evaluac¡ón de las proposic¡ones presentadas, se realizó con fundamento en 
¡

lo dispuesto por los Artículos 108 de la constitución Política del Estado Libre y soberano de 1
Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públ¡cas y servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado 

\

de Hiáalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sUs aspectos Legales'

Técn¡cos y Económicos la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina oue la ne21a seleccignada para

ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa,,es: ll VN i; -,--,_--K, 4-\ ñ\ ll ,'u ./

SECRETAR¡A DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Ex. Centro l\4inero. col. Venta P¡ieta, Ediflcio No.2 B, Planta Baja,

q

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080
fel.: Ol (771) 717 SOOO ext. 8191

www.hidalgo.gob-mxtt4



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N36-2020

"Floricel Muñoz Olivares"

Con un imoorte sin l.V.A. de: $6'798.611.24 (Seis millones setecientos noventa v ocho mil seiscientos
once oesos 24l1O0 M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $7'886.389.04 (Siete m¡llones ochocientos ochenta v
se¡s m¡l tresc¡entos ochenta y nueve pesos O4l1OO M-N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor
agregaoo.

Con un plazo de ejecución de obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día 26 de octubre de 2O2O.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y t¡empo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposic¡ones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera l\4éxico - Pachuca km.
87.5. Colonia Venta Prieta, C.P.42O8O. Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771)717-8000 extens¡ones
8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-111) 711-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del día
19 de octubre de 2O2O, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el
lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

not¡ficación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

11:55 horas del dia de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N36-2020

Por el Conseio Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

SECRETAR|A DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDE]IAMIENTO TERRITORIAL

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presento

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Procuraduría General del Estado de Hidalgo

No se presento

Por la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial

Ex. Centro N4¡nero. Col. Venta Prieta, Edif¡cio No.2-8, Planta Baja,
Pachuca de Soto, Hgo., c.P 42080

Tel.: 01 0n) ¡7 8OO0 ext.8191
www.h¡dalgo.gob.mx

Por el Órgano Interno de Control de la SOPOT.

Por la Unidad de

No se Dresento
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N36-2O20

Floricel Muñoz Olivares

2.- Constructora la Biznaga, S.A. de C'

Cruz Arr¡eta

Nota: Estas firmas peftenecen al acta circunstanc¡ada levantada con mot¡vo de la Junta Pública del Acto de Fallo' relat¡va a la

L¡citación pública No. Eo-soPoT-N3;-ioio, 
"orr"rpond¡"nte 

a la obra: Pavimentac¡ón Asfáltica del camino Tepehuacán -

i"""¡""r", 
"ur"¿" 

en la localidad de ch¡l¡iapa, Munic¡p¡o de Tepehuacan de cuerrero, Estado de Hidalgo-

(
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SECRETAR¡A DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDEilAMIEÍ{TO IERRITORIAL

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

".",.,",,"0381',Tl8f;i"t::1.3,i..ll*$.orerr¡ror¡alFallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-N36-2O2O

Anexo No. 
' 

tonvocatoria No' f¡1312oi2o

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen- para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública aprec¡o unita rio.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estldo de .Hidalgo, el día 16 de octubre de 2o2o, en tas oficinas de laDirección de Precios unitarios, de la Dirección Ge-neral de namin¡stücion J; F;"g;;u. de obra, de lasecretaría de obras Públicas y-ordenamiento Territor¡al, sita en: Ex-centro tr¡iÁero- óaltic¡o lt-s plania baja,carretera Méx¡co - Pachuca km. 87.5, col. Venta Pr¡eta, c.P.42080, Pachuca de Soto, Hidaigo con fundamento alo que establece el artículo 44 de la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionaáos 
"o"n 

la. rv¡smii páiá-"1
!9p$o ae Hid-algo y a3 de su R-e^glamento, se procedió a elaborar el dictamen del procedimrento por Lic¡tac¡ón
Pública No. Eo'soPoT-N36-2o2o, para.la adjudicación de la obra púbtica, pavimentació; Asfáhic; Ael óim¡ñó
T.epehuacán - Teyahuala; ubicada en la localidad de Chililapa, Munibipio de TepetruacJ áe Cuerrero, Estado de
Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundam,ento a lo dispuesto por ¡a constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artÍculos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios-Relacionados con las l\4ismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas de
las proposiciones.

Con.fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lós articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicariá de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los.criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garant¡ce satisfactor¡amente el cumplimiento dJlas obligaciones
respectrvas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación pública.

t.1. Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretar¡a de Programación y la Dirección General de Programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo,
FAISE/Gl-2O2O-1504-00436 de fecha 09 de Seotiembre de 2O2O.

fallo de la convocatoria No.
la obra pública, Pav¡mentacióri epehuacán - Teyahuala,.

Centro Irinero. Col. Venta Prieta, No.2-8, Pfantá Baja,

f,
Páchuca de Soto, Hgo., C.P 42080

Tel.: 01 (71) 717 SOOO ext. 8191
wwwhidalgo.gob.mx

de
de Guerrero, Estado de H¡dalgo.



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fa¡lo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
t{o. EO-SOPOT-N36-2O2O

Convocatoria N o. Ol3l2O2O
t.2.- eue con fecha 28 de Septiembr" d;tóró, ;t publicó. en-el Periódico Oficial de H¡dalgo, así como en la
'- i?é¡iá iJ 

-ini"in"i 
1-J,u.pubticas.hidalso.gob^.mx, la convocatoria No. 013/2020 la cual se pone a

disoosición ¿e los ¡nteresa=J|. 
" J"ñi"ióár1"""1 Procedim¡ento por-L¡c¡ta-ció.n Públic¿ No. Eo-SoPoT-N36-

;blid:il:rt.;ñ" á'l""'éj"""J¡áíü" 1"-óui" júbtica, Pavimentáción Asfáltica del camino Tepehuacán.-

Teyahuala; uo¡ca¿a en'ñiJóáii¿.á a" btriii¡"p., Municipio de Tepehuacan de Guerrero, Estado de

Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente lic¡tac¡ón se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la

óutticác¡¿n de lá convocatoria y hasta el día 02 de octubre del 2020'

1.4.- Con f ec|ta 02 de Octubre del 2O2O a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán

los trabajos.

1.5.- con fecha 05 de octu bre de 2o2Q a las 14:oo horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la sala de- l;i";;; lá Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta, sita

en el km.87.5 de ta 
""rr"i"iá 

México-Pachuca, col. venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano de

óonirol, funcionar¡os pú¡iLos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose
presente:

1.- Constructora La Biznaga, S.A. de C.V.

t.6.- Con fecha 13 de Octubre de 2O2O a las 12:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de 
,'

proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la 
I

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente los licitantes s¡gu¡entes: t
1.- Floricel Muñoz olivares

2.- Constructora La B¡znaga, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la.existencia legal, capacidad

técn¡ia V financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los l¡c¡tantes, realizando la revisión cuant¡tativa de la

documentación presentada, con los resultados que se descr¡ben:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de
pr"senta"ión y apértüra de proposiciones de fecha 13 de Octubre de 2O2O a las 12:OO horas:

Nlngun Licitante

\\ /zKt

üi
ti

\

&

Pública No. EO-SOPOT-N36-2020, en

\\

N\
-f'\

- feyahuala; ubicada en la localidad de
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

,".,",",,"0 j81i?l;f;,i"T:1t3,i."**$,orerrirorial
Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡tación púbtica

o. EO-SOPOT-NS6-2O2O
convocatoria I{o. ol3l2o2o

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluacion cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto Sin
I.V.A Plazo de E¡ecución en Días Naturates.

Floricel l\4 uñoz Olivares $6,798,611.24
93 días naturales inicio 26 de octubre
de 2O2O y terminac¡ón 26 de enero
de 2021.

¿.- Constructora La Biznaga, S.A.
de C.V. $6,724,OO1.82

93 días naturales inicio 26 de octubré
de 2O2O y terminación 26 de enero
de 2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluaclón cualitativa de la que se desprenden la¡ razones técnicas y económicas, por las cuares se aceptan
o desechan las proposiciones presentadai y aceptadas en el acto de préseni""¡on v á'pEitura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios unitarios de la Dirección General de Administración de programas de Obra, de la
Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis-detallado tcr"fiüii"oi
los días 14 y 15 de Octubre del2O2o, a la documentación dé las proposiciones presentadas por los licitantes, 1.-
Floricel M.uñoz Olivares, y 2.- Constructora La Biznaga, S.A. de C.V., para deierminar el cumplimiento en los
aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados én las bases de licitación y en los criterios de la evaluación
y adludicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Lby de oOras euUricas y séiu-¡ó¡ás
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41
fracciones de la la la Vl, inciso A fracc¡ones de la la lá lV, artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la la
Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se reiaciona.

11.1.- Constructora La Biznaga, S.A. de C.V.

Causal No.l.
Requ¡sita ¡ncorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los s¡guientes conceptos de trabajo:

1_-

roooT OO9-D.03 Excavaciones:
B.

3/e
el fallo de la convocatoria No. O13/2O20, del Ucitación Pública No. EO-SOPOT-N36-202O, en

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDEIIAMIENTO TERRITORIAT

- Teyahuala; ubicada en la localidad dñ\---''1 V\ ,.-" 'ü / ..,X

IM

'\t

A) En corte y adicionales abajo de la sub-rásante 2) en material

r para
alaa de la obra pública: Pavimentación Asfált¡ca

f\i
Ex. Centro l\¡inero. Col.\!enta Prieta, Ed¡ficio No. 2-8, pianta Baja,

\ Pachuca de Soto, Hgo., C.p.42O8O

L-- Tel.: 01 (nl) /17 B0O0 e^I. stgl
www.h¡datgo.gob.m)(
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretar¡a de obras Públicas y ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡miento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SoPOT-N36-2o2o

Convocatoria No. O13|2O2O

o Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que omite considerar maquinaria para..la carga de mater¡al,- 
;;; b* óu" no 

"urpl" 
con lo que se requiere en la norma aplicable en-el libro 3 normas para

construcción e ¡nstatacio;¿; part;3.01 Carieteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la S C T', y

que establece: 
"n "r 'nóiro 

óóá-H.oz.- ros VolúmeÁes de cortes, (...) Estos precios unitarios incluyen lo

d"" álrié.pt"ai por, Extracción, remoción y carga del material; acarreo libre; descarga del material,

I ... l.

2.-

Clave

CMc0092

Descripción del concePto

009-|.02sobreacarreode|osmater¡alesproductode|aSexcavacionesde|oscortes,
adicionales abajo de la sub rasante, ampliación y/o abat¡miento de taludes, rebajes en la

"orona 
¿e cortés y/o terraplenes existentes, escalones, despalmes, prestamos de bancos'

derrumbes, canalei y del agua empleada en compactaciones: D) para cualquier distanc¡a, de

materiales de préstamo de banco para la construcc¡ón de la capa subrasante y para completar

la construcción del cuerpo del tefraplén, medido compacto:1) pa'a el primer kilometro.

Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que considera una Retroexcavadora CASE para la carga y

;ü .; ;;¡" considerar ei transporte, pór lo que no cumple con lo que se requiere en la norma

aolicable en el libro 3 normas para construcc¡ón e ¡nstalaciones parte 3.01 Carreteras. y Aerop¡stas,

ii"üá.ór.ól ierrácerías de ta S.b.r., y que establece: el inciso OO9-1.02. nos refiere al inciso oo8-H.o2.-

El pago de los sobreacarreos corresponde exclus¡vamente al transporte'

3.-

. Anal¡za ¡ncorrectamente el precio un¡tario ya que omite considerar un camión pipa para la

incorporación del agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3

normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías

de la s.ó.f., y que establece: en el inciso OOS-H.07.- El mezclado, tendido y compactación de la capa

subrasante iórmada con material seleccionado (...). Estos precios unitarios incluye lo que corresponde
por: acamellonado, incorporación del agua, mezclado...

por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

"áp,tulo 
lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criter¡os de evaluación económica; fracción l.- La

á"!i"ár¿" * ná¿ ae cónforinidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de obras Públicas v

Clave

CMcOO6T OO9-F.07.- N4ezclado, tend¡do
material seleccionado: A) de
existentes: 2\ Para el 95'/".

a ,ón de la obra pLblica: Pav¡mentac¡on Astaltlca del c¿

Tepehuacan de Guerrero, Estado de Hidalgos \
-\

Descripción del concePto

y compactación de la capa subrasante formada con
la elevación de subrasante el corte y/o terraplenes

pata
la ad

el fallo de la convocatoria No. 013/2020, del Procedimiento por

)ión de la obra pública: Pav¡mentación Asfált¡ca del Cam¡no Tepr
Licitación Pública No. EO-SOPOÍ'N36'2O2O, en

N

\h
,.} \

- Teyahualai ub¡cada en la localidad de



SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDENAMIEÍ{TO TERRITORIAL

DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

s"","r",i"d.c31¡,:TF,fb:i"T:1t3,i""llf,':f,orerr¡toriar
Fallo del Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SOPOT- 96-2o.2lJ

Servicios Reracionados 
"on 

r":,lyi:Tu: r"iillr"i::T5"-""''.:["i'ro.?,o*"n,",.nunto. r).- EL cap. rv.- Evaruación yadju-dicación, G).- La normatividad de la scT, H).- la normatividád ápt¡cabie, t...1, ¡iácá¿Á-2.- En ta evatuación, severificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos so¡ic¡tados en las bases delicitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, sera ta que sat¡sfacesustancialmente todos Ios aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que ref¡ere como causal de desecho io que se establece en las Bases de L¡citac¡ón en el Capitulo lv.- Evaluac¡óny Adjudicación; Numeral '11.- Ca,usales para desechar la propuesta económica, fracción l.- para desechar la

B:.:"?T:,1 :::1?,T1": :9 procede de conformidad al marco normat¡vo esrabtecido por: a)._ Lá L"v áá-óU,".Publlcas y Serv¡c¡os Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- asi como Jelos criterios de evaluación establecidos y causas para desechar.la proposiJión, h).- La"normatividad de la SCi yj).- lo establecido en las bases de ljcitación; numeral 11.1.- precio únitario, fraccióni._ Cuánoo uno o varios delos prec¡os unitarios, no se haya determinado el correcto análisis, calculo e ¡ntegración, por el procedlmieniá
establecido en el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento;ti.l no'rEun congruenres conel proyecto. ejecutivo, especificaciones generales y particulares de construcción y fracción 4.- óua;J; par;
determinar los costos directos, a).- no sé analice á áetalle cada concepto ae iraóajo, üc¡enao un aésjtosá
detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 15.- cuando uno o u"rios 

"on."pióiá" 
ir.bajo, no se anal¡ce

detalladamente.
También.El.Reglamento de Ia Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el art¡cuto 170.- para los
efectos de la Ley y.este Reglamento, se considerará como precio unitar-ir: el ¡mporte de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proy""io,
especif icaciones de construcción y. normas de calidad. El precio un¡tario se integra con los costos diiectos
correspond ientes al concepto de trabaio (...).

As¡ como el Artículo 172-- El análisis.. cálculo e integración de los precios un¡tarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimiéntos construciivos o la metodología de ej'ecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particJlares de construccón-y
normas de calidad que determine la dependencia, (...). 

'.El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de V
las.propuestas, se deberá considerar, entre otros, los s¡guientes aspeótos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes, / z/

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas. (...). ü )r<'..-=-k - -:'

Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N36-2020. en

lTeyahuala; ubicada en

Ex- centro yinero. col. Venta prieta, Edificio No.2-8, planta Baja,
Pachuca de Soto, Hgo., c.P 42080

Tel.: 01 (71)717 8O0o ext. 8191
wwwhida¡go.gob.mx



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al

Fallo d€l Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N36'2020

convocator¡a No. O13|2O2O

Causal No.2 ^ :^+^^"^^;Á^ ¡^ r^. ^^ér^c h,
Reou¡s¡ta ¡ncorrectamente et oocumento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horar¡os.

Motivo:
gl l¡c¡tante no integra correctamente el costo horario de la siguiente maquinaria:

Maqu¡nar¡a o equ
Revolredorc pa'? concreto 8 H P con cargador de
volumen t¡po tambor...

ffi*,"fi"r" "oro 
causal de desecho lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo^lv.-

;;i;bÉ; él procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el ca.pítulo tercero, análisis, cálculo e
¡!.^^+^ ¡^l D^^l^món}^ r,¡ñañró.la la low .]a ñhreerdgr;;ió" de ios precios un¡tarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento v¡gente de la Ley de Obras

Públicas del Estado de H¡dalgo,Púbiicas del Estado de Hidalgo,

En los cargos por operación, considera un cafgo de $42.06 del salario de un ayudante general, el cual no

aplica, ya que solo se considera la operación.

por lo anterior no cumple con Io que establecen las bases de la presente lic¡tación en su capítulo lV'- Evaluac¡ón

v-Áil],ia¡ti"i¿",- Ñ"rlrráf io.- iriterios de evaluación econémica, fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco nor¡¡ut,uo 
".tibláciáo 

por, a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

vl¡irj. ó.i" J Esiado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e). La información se

ajuste a lo requerido.

Fundamento:

d"ulu."ién-f id¡udicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para

lui""üi la'püóuesta económica se procede de cónformidad al marco normat¡vo establecido por a).- la Ley

Jé o¡rá. p¡U¡óas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo

establecido en la convocatoria; Numeral 11.4.- E-4.- Costos horar¡os, fracción '1.- cuando su determinación, no se

Así como lo establec¡do por el artículo 191 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo.- El

"ó.ü 
pór sáürios de operación, es el que reiulta por concepto de pago del o. los, salarios del personal

;;;;;g;¡" áé la operación de la maqu¡nar¡a o equipo de construcción, por hora efectiva de trabaio.

Este costo, se obtendrá mediante la expresiÓn:

i:f
de construcc¡ón.

el fallo de la convocatoria No. O13/2O20, del Proced¡m¡ento por Pública No. EO-SOPOT-N36-2O2O, en
dede la obra pública: Pav¡mentación Asfáltica del cam¡no T '- Teyahuala; ubicada en la localidad

Sr
Po = --------

Ht

Donde:
"Po" Representa el costo horario por la operación de la maquinaria o equipo

6/e
para

TeDehuacan de Guerrero, Estado de

ü29



DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cobierno del Esrado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras públ¡cas y Ordenamiento Territor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT- 36,-2o.20

Convocatoria ff o. O1gl2O2O
"Sr" Representa los mismos conceptos enunciados en el Artículo 175 de este Reglamento, valorizados por turno
del personal necesario para operar la máquina o equipo.
"Ht" Representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcción dentro det turno.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económ¡ca de laspropuestas, se deberán considerar entre otros, los s¡gu¡entes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la ¡nformación solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución; Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1y 2, es procedente oecretar, estaproposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato cbrrespóndienie.

fallo de la convocatoria No. O13/2O20, del
de la obra pública: Pavimentación Asfáltica del Camino

SECRETAR¡A DE OBRAS PI'BIICAS
Y ORDEI{AMIENTO TERRITORIAL

que resultó solvente y al cual se le
pública es: Floricel Muñoz Olivares,
por la convocante, y garantizar

de $6,798,6'11.24 (Seis

No. EO-SOPOT-N36-202O, en

lll.- Licitante cuya proposición r.esulto solvente y es a.ceptada, por haber cumplido con los requisitos exigidos,
como resultado del análisis cualitativo de la proposición.'

lll.1.- Floricel Muñoz Olivares

Mot¡vo y Fundamento
El licitante: 1.- Floricel Muñoz Olivares, cumple con los l¡neamientos establecidos en las bases de licitación. v nose encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lv. Eváfuacidn vadjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legat, bropueita tecn¡ca, propuesta
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primeró y iegundo párraio de'la Ley
de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estadó de Hldálgolasí como la sección lll
evaluación de_las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vi, inciso A fracción I a la-tü, áitículo 42 fracción I a
la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de lá óonvocante.

Po.r lo tanto Ia proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Floricel Muñoz
Olivares, resulta solvente por reun¡r lai condiciones legales,' técnicas y 

'económicas 
requeridas poi lá

gglv-o-cqnter y.garant¡za satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de
$6,798,611.24 (Seis millones setecientos noventa y ocho mil seiscientos-once pesos 24/'1OO M.N.) sin incluir el
l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante
adjudica el contrato de la obra pública a prec¡o un¡tario de esta licitación
por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas
satisfactor¡amente 

- 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas con

Prieta, Edificio No.2-8, Plantá Báje,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080

Tel.r 01 {21) 717 8000 ext. 8191

www-hidalgo.gob.mx

ubicada en

r para emitil

de Guerrero, Estado de

Ex. centróln4inero. col. venta



DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedim¡ento por L¡citac¡ón Públ¡ca
No. EO-SOPOT-N36-2O2O

convocatoria l{o. o13l2o2o
millones setecientos noventa y ocho mil se¡scientos once pesos 24/100 M.N ) sin incluir el l.V.A. y un plazo de

eiecución de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías'

a).. Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará por

ui monto $a7g8¡ll:4 (Seis millonós setecientos noventa y ocho mil seisc¡entos once pesos 24/1OO lV.N.) sin

incluir el t.V.n. y un plazo de ejecución de 93 dÍas naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 19 de

Octubre del 2O2O previa entrega de las garantías correspond¡entes'

b).- presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se

ó61¡ga;;xh¡bñ eúñlazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas
páriél f.taao de Hidaigo y su Reglamenio y previó a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tram¡tes se verificarán en la Dirección General de Adm¡n¡stración de Programas de Obra, sita en Ex-

Céntio rr¡inero, Edif¡c¡o ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
puif]u"u de Soto, Hgo., Tel. (ol ull) zlz-eooo exr. 8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 111-80-45, de lunes a viernes

en el horario de 8:30 a 16130 horas
Ñ.- ÑórUr", cargo y firma del servidor público que lo emite. y de los.responsables de la evaluación.

Emite el presenté dictamen para el fallb el Ing. hndÉs Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

F;ü;#; á;óbrá, Ln no.ür" y representaión de la Secretaria de obras Públicas y ordenamiento Terr¡torial.

eilo'ton f undamento en lo previsio por los artículos 1,2, 3,13 f racción V y 28 f racciones.ll y. X de la Ley Orgánica

áé-lu Ádr¡nlrtru"ión Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4,5 y 6 fracc¡ón ly ll ¡nciso b) y 13 fracciones

üll,-fx, iviL del Reglamento Inter¡or de la Secretariá dó Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al, del Poder

Eiecut¡vo del Estado Libre v Soberano de Hidalgo.

de la S.O.P. y O.T.

it¡r el fallo de la convocáoria No. o13/2O20, del Proced
de la obra públ¡ca: Pavimentac¡ón Asfáltica del

Teoehuacan de Guerrero, Estado de

Em¡te

D¡rector (ieneral de Administrac¡ón
de Programas de Obra

Guzmán

EO-SOPOT-N36-202o, en
¡icada en la localidad de

g )-'



SECRETARIA DE OBRAS PÚBI¡CAS
Y ORDEilAMIENTO TERRITORIAL

DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINTSTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos

Evaluó
Subdirector de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡tación Pública
No. EO-SOPOT-N36-2O2O

Convocator¡a No. O13I2O2O

Evaluó
D¡rector de Prec¡os Unitar¡os

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó
Jefe de Oficina "C"
de la S.O.P. y O.T.

I,L

e/e
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O13/2O2O, del Procedi
relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación Asfáltica del
Chil¡japa, Municip¡o de Tepehuacan de Guerrero, Estado de Hidalgo.

)n Pública No. EO-SOPOT-N36-2020. en
- Teyahuala; ubicada en la localidad de

Ex. Centro Minero. Col. Venta Prieta, Edificio No.2'8, Plántá Baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.¿ 42080

Tei.: 01 (n1) 717 8000 ext. 8191

wwwhida¡go.gob.mx


